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Segundo.-Los centros de selección, lugar, fecha y hora de pre
sentación son los que se publicaron en la Base 6 de la convocatoria.

Tercero.-a) Para acreditar la personalidad durante las prue·
bas los aspirantes deberán llevar siempre consigo el documento
nacional de identidad.

b) Para realizar la prueba psicotécnica-eulturallos aspirantes
acudirán provistos de boligrafo de tinta azulo negra, lápiz, saca· '
puntas y goma de borrar. No se permitirá el uso de ningún tipo
de calculadora.

e) Para la reallzaci6n de las pruebas fisicas los aspirantes
irán provistos de prendas deportivas ad~cuadas.

d) Para someterse al reconocimiento médico general los aspi
rantes acudirán a los centros sanitarios en ayunas y con retención
de orina.

Cuarto.-Los aspirantes admitidos recibirán del centro de reclu·
tamiento de su provincia el pasaporte para poder realizar el des·
plazamiento hasta el centro de examen correspondiente y regreso.

Madrid, 20 de mayo de 1994.-EI Director general del Servicio
Militar, Laureano Garcia Hemández.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11590 CORRECClON de elTOres de la Resolución de 29 de
abril de 1994, de la As,mela Estatal de Admlnlst~clón

Tributaria, por la que se convoca concurso para la pro
visión de puestos de trabajo en el ATea de Recaudación.

Por Resolución de 29 de abril de 1994, de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, publicada en él .Boletin Oficial del
Estadolt, número 114, de 13 de mayo, se convocó concurso para
la provisión de puestos d~ trabajo.

Adverti,do error se transcribe la siguiente rectificación:

En la página 14751 antes del puesto número de orden 218
y despues del número de orden 217 debe figurar: «Anexo J bis».
Por tanto, están incluidos en el anexo I los puestos desde el número
de orden 1 hasta el número de orden 217 y en el anexo 1 bis
los puestos desde el número de orden 218 hasta el número de
orden 269.

En la página 14762, entre el número de orden 267 y el 269,
debe figurar el número de orden 268.

11 591 CORRECClON de errares de la ResoluciÓn de 6 de
mayo de 1994, de la Asencla Estatal de Administra·
clón Tributaria, por la que se convoca concurso para
la provisión de puestos de trabajo en el Area de Adua·
nas e Impuestos Especiales.

Por Resolución de 6 de mayo de 1994 de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria publicada en el «Boletín Oficial del
Estado., número 115, de 14 de mayo, se convocó concurso para
la provisión de puestos de trabajo en el Area de Aduanas e Impues·
tos Especiales.

Advertido error se transcribe la siguiente rectificación:

En la página 14911 antes del puesto número de orden 144
y después del número de orden 143, debe figurar: IlAnexo I bislt.
Por tanto, están incluidos en el anexo Ilos puestos desde el número
de orden 1 hasta el número de orden 143 y en el anexo Ibis,
los puestos desde el número de orden 144 hasta el número de
orden 153.

UNIVERSIDADES

11592 RESOLUCION de 15 de abril de 1994, de la Univer
sidad de Málaga, por la que se nombran Comisiones
que han de resolver los concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decre·
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado par el Real Decre·
to 1421/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
las Comisiones que habrán de resolver los concursos para la pro
visión de diversas plazas docentes de esta Universidad y que se
detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución podrán los Interesados presentar recla·
mación ante el Rector de la Universidad de Málaga,- en el plazo
de quince días· hábiles, a contar desde el siguiente al de su publi.
caclón en el «Boletin Oficial del Estadolt.

Málaga, 15 de abril de 1994.-EI Rector, José Maria Mamn
Delgado.

ANEXO

Pblza 1láJaen> 31. TtJ/93

Area de conocimiento: «Lingüística Aplicada a la Traducción e
Interpretación»

Clase de convocatoria: Concurso

Comisión titular:

Presidente: Don José Ignacio Velázquez Ezquerra, Catedrático
de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Leandro Félix Fernández, Profesor titular de
la Universidad de Málaga.

Vocal primero: Don Francisco Lafarga Maduell, Catedrático de
la Universidad Pompeu i Fabra.

Vocal segundo: Don Salvador Peña Martín, Profesor titular de
la Universidad de Málaga.

Vocal tercero: Doña Amparo Hurtado Albir, Profesora titular
de la Universidad Jaume J.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Bargallo Carrate, Catedrático de la Unl·
versldad de Sevilla.

Secretaria: Doña Udia Vázquez Jiménez, Profesora titular de
la Universidad del Pais Vasco.

Vocal primero: Don Antonio Altilrrlba Ord6ñez, Catedrático
de la Universidad del Pais Vasco.

Vocal segundo: Don Roberto Dengler Dassln, Profesor titular
de la Universidad de Salamanca.

Vocal tercero: Don Miguel Angel Garcia Peinado, Profesor titu·
lar de la Universidad de Córdoba.

Pblza aáJaen> 19. TEU/93

Area de conocimiento: «Fisioterapia»

Clase de convocatoria: Concurso

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Benelt Montesinos, Catedrático de Escue
la Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretaria: Doña Celedonla Igual Camacho, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal primero: Don Pedro J. Aslron lrlbarren, Catedrático de
la Universidad de Zaragoza.

Vocal segundo: Doña Carmen Dobau Alvarez, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don José López Chicharro, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la ,Universidad Complutense de Madrid.
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Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Martínez Morillo, Catedrático de la
Universidad de Málaga.

Secretario: Don Vicente Fomer Valero, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal primero: Don Julio César Legido Arce, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Emilio Muñoz Díaz, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal tercero: Doña M. Virgilia Antón Antón, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-la Mancha.

11593 RESOLUCION de 22 de abril de 1994, de la UnilJeT
sidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
diversas plazas de los Cuerpos Docentes Universita
rios

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, y el Decreto 173/1985, de 31 de julio (_Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía_ del 27 de agosto). por que se publican
105 Estatutos de la Universidad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo J de la presente resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgáníca 11/1983, de 25 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junío (_Boletín Oficial del Estado> de 11
de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (...Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto en
dichas disposiciones por la legislación vigente de Funcionarios
Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso es necesario cum
plir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres. Deberán reunir además las condiciones específicas que
a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en
posesión del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Pro
fesor titular de Escuela Universitaria, ser Ucenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

b) ·Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad.
cumplir además. las condiciones señaladas en el artículo 4, apar
tado 1, letra C del Real Decreto 1888/1984, o las condiciones
reseñadas en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de Reforma Universitaria. o bien acreditar haber sido
eximido de tales requisitos.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria. mediante instancia
según modelo que figura como anexo n. debidamente cumplimen
tada. junto con los documentos que acréditen reunir los requisitos
específicos indicados en la base tres.

la acreditación de las condiciones generales se realizará por
aquellos candidatos que hayan obtenido la plaza antes de su nom
bramiento. Los que ya tuvieran la condición de funcionarios públi
cos de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependan. que acredite su condición de funcio
narios. y cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

La acreditaci6n de los requisitos éspecíficos se efectuará en
los señalados con la letra a) de la base tres, mediante fotocopia
compulsada del titulo correspondiente o del justificante del abono
de sus derechos y en los indicados con la letra b), por medio
de las certificaciones oportunas.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habi
litación-pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pese
tas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expe
diente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe
por giro postal o telegráfico, éste será dirigido a la citada habi
litación-pagaduría, haciendo constar en el taloncillo destinado a
dicho organismo tos datos siguientes: Nombre y apellidos del inte
resado y plaza a la que concursa.

Cinco. Analizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo. remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra
esta resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos. los
interesados podrán presentar ante el Rector, en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la
mencionada relación. las reclamaciones que consideren oportu
nas. Resueltas las mismas. en su caso, la relación de admitidos
y excluidos adquirirá la condición de definitiva.

Seis. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una ante
lación mínima de quince días naturales respecto de la fecha del
acto para el que se le cita. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del dia: hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete. En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulas 9.' y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre. modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuesto·s para la provisión de las pla
zas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión: por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o la Consejeña, según proceda. competentes en materia
de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuan
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Málaga, 22 de abril de 1994.-EI Redor, José Maria Martín
Delgado.

ANEXO.

Plaza número 2. CEU/94. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedráticos de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: .Química Inorgánica_. Departamento al que está
adscrita: Química Inorgánica. Cristalografía y Mineralogía.. Acti
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia teórico-ex-


